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5.’ 5fz5rr>'A^ <7 esfe Perfü b>o, ffu>> safe Jueves y Darnirtffos, en fa reâaeci&n sifa cft la ea/le de Mercaderes 
numero 'êïÛ;^Precfo de insert pera» S rs. al mes para esta Ciudad, para /ucra de ella, /ranco de nortf 
Y p!::.r¿i l¿is JuÁÍictas de la Provincia 1 2 reales por frirnesire. '

PARTE OFICIAL,

Gobierno Superior Politico de la ' 
P/oeifilia de Logronoi

scccro'M IMS cetrARinn.4n.

El E4n‘mtf Sr. Seerefnrta de Estada 
y dei íh'spachn de In Ecbernaeion de Itt 
J\ i¿insuin enn /echa o del ipic fina me co- 
nntuieti tu Jieal erden si^fniente.

” Keseauih» S. Ai» I» Supina (íohcvua- 
dor» Kiic las SecciojK’s Je eotitalúlidaJ Je 
l(»s Go'iievitus poiiftcos peoeedmi coh cI <fe- 
hiiio Ci>ni)ct«ii¡eiito á kt c^taeeitni del caiHÍii- 
gente ¡¡nptie-to f-olM (• los produelos de pro
pios y urij>lrú>s de loí piKibios, v ú lo de
mos (jue las esta pij'vpiiulo; se lia sea'vido 
resolver, de conToruirdad conio jm'Opuesto 
por la Ciullailuría del Aiinuslerio de iiit 
Cargo, «pie fos .Aynitiuin'tviüus de esa pro- 
vncia pasen á \ . S. eopias íntegras eerti- 
hcudas de las enea las Je eos propios y ar- 
hitrio.s, en lugar «k’kis tesiiitemios ijoe pre
viene la inslritccioH Je conlahiiidad Je la 
de Eíiero Je 1857 ; y (jue ia lüputac'toii 
provincial lacilite á V- S. igualinentc los 
pvesiipyeslos municipales Je productos,, de 
«pie hala c! artículo 50 tic la ley de 5 Je 
J «‘ln ero de 1825, aprobados con arreglo ai 
ílíl de la urisina , lomándose de elles las 
Competentes noticias: siendo ai propio tiem
po ¡a voluntad de S. Al. ipie V. S. es* 
Cite el crio de la Diputación para (¡uc cum
pla cou el deber tjne la iin[moc el artícu
lo 188 de la (apresada lev.'

1 pnra ifKe tempi el mas puntual aun. 
pliiiiienlo, se inseela etí el Boletín oficial 
previa feudo à los Jiprnlaiuiculos (¡ue las 
copias de las cnettias de Eropios de (fue 
trata 1.a preinserta íieal tu den las presen 
taran en la oficina de esle Ciobiemo Eo
lítico al tiempo ipse las orofinales en la 
de la Exana. Diputación provincial em
pezando desde el año 58; sin dejar por eso 
l^s tpie no lo liui/an hecho anude cnmpli- 
*vcnlar cnanlo se prevenia en la circular 
tiumero lív insería en el Boiclin número 5íi>,

/^offroûo 58 de Diciembre de 1838.-— lio- 
drigo E'€niandc:s Castaiion.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Eogrodo.

El Exemo. Señor Secretario de Estada 
g del Despacho de la Gobernación de la 
Erninsúla, Clin fecha Vt del actual me dice 
por conducto del Subsecretario del mismo 
Alinis'terio de fíeal orden lo gue sigue.

uEl Señor .Alinislru de llacieoJa íras- 
lada al de la Governaciun de la Peninsu
la con fecha 50 de N.ívieiobre próximo 
pasudo, la Ueal orden siguiente, (juc co
munica al drrerctor general de Kentas pro
vinciales/

EuleríMla S- M. la Reina Govern»- 
dora de la consulta ijuc elevó V. S. en 
o de Jcilio libiino, relativa á si debe ó no 
exigirse el dier |íor ciento de admiiiistra- 
cion, y el cinco por ciento para amortiza
ción, del producto del recargo impuesto 
por el .Ayuntainieuto dc íóotla para cubrir 
el cupo (JUC le ha sido designado por con
sumos en la contribución pstraordlnaria de 
guerra 5 se ha servido resolver de confor
midad con los di el amenes de esa Illreccion 
V de la contaduría geireral <le Valores, «pie 
por punto geucral 110 se haga la dcduceion 
del diez y cinco por ciento de las cantida
des (|ue se recauden jK>r los recargos que 
los Ayuntamientos hayan''establecido para 
llenarlas cuotas «jue à los pueblos hubie
sen correspondido por dicho concepto de 
consoinos, en la espresada contribuciou es- 
tiaordiñaría de guerra.«

Lo gue se inserta en el Boletín oficial 
de esta Erovincia para conocimiento de los 
JÍyunlaniientos de la misma-. Logroño 51 
de Dieiembrc de i8ó^*^Eodrigo Eeman- 
dez. Castanon^

Gobierno Superior político de la provin* 
da de Logroño.

El Exento, Sr, Secretario de Esta
do g del Despacito de Ja Gobernación 
de la Eeninsula, con feeita 12 del cot'- 
riente me dice por comïtwlo del 'Sub-

seerelano del mistno Atinisterio de real 
orden lo siguiente.

’TI Sr. Mi«irstro de Estado con fecha 
21 «leí mes proximo pasado dice al de la 
Gobernación de la Península, lo que si-

<’-r<‘W|yo la .satisfaecioB de poner en no
ticia de V. E. que S. II. el Key de 
los Países-Bajos, ha renovado sus re
laciones políticas cou la España, suspen
didas hasta ahora , reconociendo el Go- 
Werno de nuestra legitima Reina la Sc- 
»ór» Doña Isabel segnírd». En consecnen. 
cía S. Al. el Rey Guillermo, ha nom* 
brudo su encargado de negocios en esta 
córte al Barón de Grove.-itins, que eger* 
cia el mismo cargo en el año de 1853, 
y pe^iaueció en Aiadi id hasta el de 1858, 
Del mismo modo la augusta Reina Go. 
bernadora ha dispuesto acreditar también 
conro/encargado de negocios de su excel
sa hija la Rema Dona Isabel segunda 
«n la corle del Haya, á D. Ramón Ala
ria Bazo, que se bailaba allí como encar
gado Je la corrcspoftJeneia. y que ha si
do recibid o ya por S. Al. el Rey de los 
Paires-Bajos, previa la presentación de 
la credencial de estilo, como tai encar
gado de negocios de S. Ai. la Reina 
nuestra Señora”

E hé dispuesto se inserte en el bole
tín oficial de esta provincia para coho- 
cimiento del público. Logroño 51 de Dí- 
cicmbt'e de 1858. «=» Batirigo Eernandci 
Castanon.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logrorto.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado 
g del Despacho de la Gobernación de la 
Eeninsula con fecha 17 del actual me 
comunica la fíeal urden siguiente,

lie dado cuenta a S. Al. la Reina Go
bernadora del oficio de V. S. de 10 de 
este mes y consulta de esa Diputación 
Provincial relativa á si D. Cenon ilfari» 
de Adaua, Diputado que lia sido en las 
Bitimas cortes ha de volver á ocupar en 
aquelb corporaciuu el cargo de provin-
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sasePfhe á esfe Perm b'eo, yue safe Jueves y Domingos, en fa reâacctùn si'fa efi la ralle de Mercaderes 
numero ^ ï Û;^Precfo de iuscr/peúm S rs. al mes para esta dudad, para /acra de ella, /ranco de nortf 
Y pc:.r¿i l¿is Jusí/.c/as de la Provincia 12 reales por frirnesire. '

PARTE OFICIAL,

Gobierno Superior Politico de la ' 
P/orificia de Logronoi

scccro'M IMS crrtrARinn.4o,

El E4n‘mtf Sr. Seerefnrta de Estada 
y dei íh'sitaehn de In Ec.bcrnfieion de l(f 
J\'}iuisuia enn l’ecbn íí del ipie fina me co- 

. nntuieti ta Jieal erd.ru Shfaiente.
” Ih’.seauih» S. Ai» I» Supina (lohcnia- 

dor» Kiic las SecciojK’s Je eotitalúlidaJ Je 
l(»s Go'iicvitus poiiftcos pi'Oeedmi coh cI <fe- 
hiiio CiKiucniiicíito á kt c^iaevitni del caiHÍii- 
gente ¡mptiV'to ^oln e los productus d« pro
pios y ui'ijilrú>s de loí prceblos, v á lo de
mos (jue la» esta pií'vpiiulu; se lia se4*\iJo 
resolver, de conToiuirdad cotilo jm'Opuesto 
por la (joolaiittrsa del Aiinuslerio de un 
Cargo, <pie fus .Ayuuiuinivtüus de esa pro
yocia pasco á \ . S. eopias íntegras eerti- 
hcáilas de las enenlas Je eos propios y ar- 
hitrio.s, cji lugar «k-kis lesi¡010010« ijoe pre
viene la iustruccioH Je contabiiidad Je l;í 
díí Lucro de 1857 y ijuc iu Iliputactoii 
provincial lacilitc á V- S. igualiiteutc los 
pt’csiipucslos luttuicipales Je productos, de 
rpic trata c! articulo 50 tic la ley de 5 de 
l’du ero de 1825, aprobados con arreglo ai 

Je la urisina , looraiidose de elles las 
; coiuprientes noticias: siendo ai propio tiem

po ¡a voluntad de S. Al. ipie V. S. es- 
ede el celo de la Diputación para (¡uecuui- 
pla con cI deber tjne la ini[Rw>e el artícu
lo 188 de la espresaJa lev.'

1 ¡inra tine letvpi el mas puntual eum- 
¡diinieiiio, sr insería rtí el Boletín o/teial 
previa feudo à los Jifzuilaitticulos (¡ue las 
copias de las eaettias de Propios de tfue 
traía l-a prciuserla íieal tu den las presen 
turan en la ofieina de e.<de Ciobiemo Eo- 
lilico al tiempo ijne las orufiiiales en la 
de la E cana. Dipntaeíon provincial em^ 
pezdtulo desde el año 58; sin dejar por eso 
l^s tpi e no lo liai/an hech» aun de cumplí- 
*ficnlor cnanlo se prevenía en la circular 

r numero 4ív inserta en el Jíoielín número 5íi>,

..offrmto tí-,) de Diciembre de I808.-— Jío- 
drigo E'emandcz Castuiion,

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Eogrodo.

El Exemo. Señor Secretario de Estada 
if del Despacho de la Gobernación de la 
Ernínsula, con fecha Vt del aclital me dice 
por conduelo del Subsecretario del mismo 
Alinisíerio de fíeal orden lo tfue sipue.

uEl Señor Alitiislru de llacieuda U’as- 
lada ai de h Governaciun de la Peniusu- 
ia con fecha 50 de Nfvieiobre próximo 
pasudo, la Ueal orden siguiente, ijuc co
munica al drrerctor general de Kcutas pro- 
vinciafesz

EnleríMla S- M. la Reina Governa- 
doia de la consulta ijuc elevó V. S. en 
o de Jciiio tikiiuo, relativa á si debe ó no 
exigirse el dier |íor ciento de administra
ción, y el cinco por ciento para amortiza
ción, del producto del recargo impuesto 
por el .Ayuntamiento dc Soiia para cubrir 
el cupoejue le ha sido designado por con
sumos en la coulribticion pstraordinaria de 
guerra 5 se ha servido resolver de confor
midad con los diclamemes de esa Dirección 
V de la contaduría general <le Valores, (pie 
por punto general nose haga la deducción 
del diez y cinco por ciento de las cantida
des (¡ue se recauden ¡mr los recargos que 
los Ayuntamientos hayan 'establecido para 
llenarlas cuotas (¡ue à los pueblos hubie
sen correspondido por dicho concepto de 
consumos, en la espresada contribución es- 
traordinaria de guerra.«

Lo (¡ue Ac inserta en el Boletín ofeial 
de esta Erovincia para conocimiento de los 
JÍyunlaniientos de la misma-. Logroño 51 
de Diciembre de iQó1^^Rodri<jo Eernán- 
dez. Caslafion^

Golnemo Superior político de la provín* 
cía de Logroño.

El Exetno, Sr, Secretario de Esta
do g del DespaeJuí de Ja Gobernación 
de la Eeninsula, con fecha i2 del cot'- 
riente ine dice por cotuhwto del 'Sub-

secretario del mismo Atinisterio de real 
orden lo sitpiicnle.

’TI Sr. ASiuirstro de Estado con fecha 
2Í del mes proximo pasado dice al de la 
Gobernación de la Peninsula, lo que si-

«■Tt'WffO la .satisfacción de poner en no
ticia de V. E. (jiie S. II. el líey de 
los Paises-Bajos, ha renovado sus re
laciones politicas cou la España, suspen
didas hasta ahora , reconociendo el Go- 
Werno de nuestra legitima Reina la Se- 
»br» Doña Isabel seguird». En consecuen
cia S. Al. el Rey Guillermo, ha nom- 
bra do su encargado de negocios en esta 
córte al Barón de Grovestins, que eger* 
cia el mismo cargo en el año de 185.7, 
y pe^iaueeió en Aiadrid hasta el de 1858- 
Del mismo modo la augusta Reina Go. 
bernadora lia dispuesto acreditar también 
como/encargado de negocios de su excel
sa hija la Reina Doña Isabel segunda 
«n la corle del Haya, á D. Ramón Ala
ria Bazo, que se lialiaba allí como encar
gado Je la correspondencia, y que ha si
do recibido ya por S. Al. el Rey de Ion 
Paires-Bajos, previa la presentación de 
la credencial de estilo, como tal encar
gado de negocios de S. Ai. la Reina 
nuestra Señora”

E hé dispuesto se inserte en el bole
tín oficial de esta provincia para cono- 
cimiento del público. Logroño 51 de Dí- 
cicmbt'e de 1858. «=» Rodrigo Eernandci 
Castanon.

Gobierno Superior Polit ico de la 
Provincia de Logrorío.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Eeninsula con fecha 17 del actual me 
comunica la Beat urden siguiente,

lie dado cuenta a S. M. la Reina Go
bernadora del oficio de V. S. de 10 de 
este mes y consulta de esa Diputaeion 
Provincial relativa á si D. Cciiou ilfaria 
de Adaua, Diputado que lia sido en las 
BÍltimas cortes ha de volver á ocupar en 
aquelb corporaciuu el cargo de pruvin-
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tendente de Rentas de «qndia provincia, 
que las reclamó con urgencia para atender 
a la venta p.úblira; habiéndose convenido 
el referido ínlcndcnXc â satifefaccr dicliá 
pólvora ai precio establecido ; y enterada 
S. ^Í» y coni’orioáiulose con lo propucs" 
lo ñor V'. K. se ha servido aprobar la ci
tada entrega y autorizar á V. E. para que 
en casos de igual naturaleza de fallar pól
vora en las dependencias de Hncienda ci
vil para el surtido del público, se les au- 
silie por los almacenes <lc Artillería , cs- 
ceplo de los de la fábrica de ASiircia, en 
virtud de orden de los Capitanes Generales 
para asegurar el servicio de los Ejereilos, 
por cuyo incdií» no se privará al público de 
su uso, la renta nó saldrá perjudicada y se 
evitarán fraudes.—De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y demás efec
tos.— ¥ de la jnopia Real orden couiiinlca- 
da Ipor el referido Señor Secretarlo del 
Dcsjiacbo.de la Guerra lo traslado á V. 
E. para su conocimiento—Loque trasla
do á V. S. para su .conocimiento y efectos 
consiguientes.”

Y líC dispuesto se inserte en el boletín 
oficial para conocimiento de! publico Lo- 
groijo 2" de Diciembre de 1859. El Briga
dier Comandanlc^Gcneral, José Santa-Cruz.

4*

Comandancia General de la Pro

vincia de Logroño.

Rl Exemo. Sr. Comandante General 
del Distrito militar de Dur^>¡os con f'e- 
ciia 2 i del corriente me dice lo qne 
sigue..

mEI Exemo. Sr. Capitan General de 
Castilla la Vieja en 17 del actual me di
ce, lo hlgiilcnlc.—Excino. Sr -—El Señor 
Subsecretario de Querrá con lecha l.° del 
acínal me dice lo que sigue..—Exemo. Sr. 
—El Sr. Secretario del Despacho de la

< €1 tierra dice con esta fecha al de la Co- 
brruaclon de la Peninsula lo «iguirntc.—- 
îïe dado cuenta á la Reina íiobernadora 
de lo espucslo por el Brigadier encarga
do de la Comandancia General de la («nar- 
dia Real estertor de Infantería y la Di- 
pntAcion Provincial tic Orense, consultan
do varías iludas sobre la inteligencia del 
at líenlo IIP, tic .¡.la ley de remplazos y 
estenslon <¡uc ha de darse á lo que en el 
se determina concerniente á la admisión 
de prófugos , tiebipo señalado al uso del 
beneficio tiue cu se concede á sus apren- 
tores y autoridades á quienes competa de
clararlos tales. S. M . se. ha enterado de 
ello con la reflexión mas detenida , para 
que ni los derechos legales de los intere
sados se perjudiquen , si se menoscaban 
los del Ejercito , cuya instrucción y <bs- 
cipllna fuera iinnosrîiîe perfeccionar, mien
tras xjiie soldados f<i>iuudosInstruidos 
pudiesen ser relevados en el scrvó'cío por 
reclutas visónos y mal dispuestos á set lo. 
Tubo ademas presente (¡uc la gracia de 
entregar prólogos, concedida en dicho ar- 
lículo sé concreta á stdo ios mozos com- 
prendiib'S en el allslumlcnio del mismo ó 
de otro pueblo ; y considaraudo tjue am
pliar oqiiei tlerecbo á Cítos misinos mozos 
ya soldados de un cuerpo, fiiéra llar á la 
Lev una extension que no se cucucnlra 
en la precision de los lénuinos á que es
tá circunscrita,* penetrado ademas su Real 
animo du la necesidad de xemediur y pre-

cîril par ri parlido dfi Logroño que an
te^ r jcfcia. Liih'iada S. • sc ba sci'* 
vîdo Urcbrar quede va cauto la plaza de 
llîpntado provincial qae ocapabâ cl refe
rido Adana basia qne llegue cl caso de 
IIc:j:u'5C cu Ia renovación «cordada en -4 
de octubre y suspendida eu Uü de nn- 
kiembve ««lariores. De Real ó rilen lo di
go á V. S. para su inteligencia- la de 
la Diputación y efectos con/iguicnles. 

í,o gue se ittsf-rla eii- el .botcliK o fi' 
ctal pitvft coíwciinirnlu del piíbítco. ho.jro' 
ifio 51 de líiciei^ibre de 18a0>—iiotlriyo 
Fd'muulcz CusbiÍinn.

Tntehdencia de Rentas de la pro* 
vmeia de Logroño.

L a Dh•eceton qenerol de Renitis es
tancadas en ch'cnlar de 18 del coirienle 
dice á esla Inlendencia lo í^nc snfua 

”2.® Sección —Xaipes.—(jivcnlar.—-Es
tando estipulado por la coudiccion 0 “ de 
la contraía ile arriendo de los derechos de 
bolla de los naipes celebrada con í) *1- 
cente (iomban, que para evitar fraudes to
mará las medidas convenientes, y las auto
ridades V empleados de SMaciCtnla le auxi
liarán en ellas tan clicazaienle cual si con- 
tiiiuascn adunnistrados por la misma z ha 
acordad)» la Dirección, excitada por dicho 
Contratista, que las barajas que existan en 
cualquier concepto en poder de los faSri- 
cauíes^ coincrcianles ó expcadei’ores, ya ho- 
Ikiilan ó rubricados sus cuatros de copas por 
los empleados <!e la iJacienda ó los del an
terior ancndalaf.o, y que por coiisiguicn- 

P'ig-'i’e** 1^® derechos ,, se presenten , 
esto es. solos los cuatros de Copas de ca
da una de ellas, á los comisionados que el 
refei ido Contratista Guinbau tiene cu las 
capitales de las provincias, á fin de que ha
ciendo poner en ellos, como lo cgccuJarau 
sin detención ni (‘xigirles derecho alguno, 
el sello que ha adoptado, puedan circular 
librcnnuitu,, alejar el fraude y contraban
do (jiie á pretexto de proceder da cxisleu- 
Cias anteriores al contrato se podia hacer, 
V libertarías de U ley del comiso eii que 
ïpremisildemente serán consideradas las ipie 
BC encuentren sin tal requisito del sello des
pues de la publicación de esta circular, y 
de haber ¡rasado el tiempo que V - S. pre
fijará para su presentación.

Lo (¡Kc se inserla en este Rolelin oft- 
cinl perra su cuniplimienlo por (fuien cor
responda. Loíftoño 2i) de Diciembre de 

Joaquin Berruela,

Comandancia General déla 
provincia de Logroño.

Ll fixcnio. Sr^ Capitan General de 
Ca^il'n la' tniHice en líl del ac
tual lo siguiente.

«El Sr. Subsecretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra en Real orden de 
11 del corriente me dice lo que signe = 
Excnio. Sr.-^El Sr. Secretario del l>cs- 
pacbo de la Guerra, dice con esta lecha al 
Director Geueral de Artillcrsa lo siguien
te. •-= líe dado cuent.a ú S. M. la Btciiia 
Gohcruailora del oHcio de V\ E. éo q«e 
participa que por disposición del General 
S.'’ Cabo de Valencia se han entregado 
doscientas arrobas de pólvora de losaima- 
ccacs de Artillería de la misma plaza al In

TPniren roncha pártelos graves perjuicías 
causodos al buen remplazo del Ejercito 
con la admisión de profugos entendida cu 
la latitud que por algunos re pretende; y 
habiendo oído ál Tribunal Sup:*cjno de 
Guerra v Marina, se lia servido S. ]U. 
declarar de conformidad con su dictauien 
lo siguiente. 1.** El derecho de hcucfi- 
cio concedido en el articulo 110 de la 
Ley de remplazos de 2 de Noviembre, 
de Î857 a al mozo que comprendido en 
el alistamiento presentase un prófugo, del 
uiisino ú otro pueblo , cesa desde el 
momento cu que dicho mozo sea filia
do cu el cuerpo á que hubiese sido des. 
tinado. 2> Este derecho es personal y 
favorece solo al mozo Quinto aprens^inicl 
prófugo, sin otro eiisauche'mas que el que su 
hace en el inlánio articulo en favor del sw-^^ 
píente de este, si lo hubiese, 5.o—Pa
ra que la presentación de un prófugo asr 
aprendido , cause la libertad del mozo su 
nprciisor, es condición nccc.sariu que diiiho 
jirbfugo sea del mismo pueblo, ó al me
nos de la misma provincia del quinto que 
lo aprendiese. 4.° Í^olo á los Ayunta- 
míenlos y Diputación de la misma Pro
vincia, y no á los de otra compele in
tervenir en las diligencias que se practi
quen para la calificación y declaración de 
dichos prófugos; de cuya clase los que 
descriaren después de admitidos serán per* 
seguidos , imponiéndoles si furtcii apren
didos las penas que la ordenanza prefija. 
De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspondien
tes en el Ministerio de su cargo—V de 
la propia Real orden comunicada por el 
referido Señor Secretaria del ikspacbo de 
la Guerra lo traslado á V. E, para su co- 
iiocimieuto y efectos corres|>ondíenles.-T 
Lo traslado á V. S. con igual objeto en 
la Provincia de su mando.»

Lo que se hace público por medio 
del Rolelin oficial para la debida inle- 
Itqencia de quien corresponda . Logroño 
29 de Diciembre de Î859. — El Diiga- 
tíicr Comandante General.—José Sania 
Cruz.

' Licenciado D. Policarpo de tauri, Abo
gada délos tribunales Aluvionales, Alcalde 
primero-Comstitueiunal, g como tal encarga
do doi Juzgado de l.^Instancia de esta Ciu
dad de L.ogroño g su partido, por ausencia 
del Propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
cslc mi segundo edicto , á Manuel Andrés 
Valencia, (a) Marañon, natural de la Vi
lla de este nombre , en Navarra, Lego ex
claustrado del csllíiguido Gonvento de Do
minicos de esta dicha Ciudad, para que cu el 
término de tercero día se présenle en la 
Cárcel Naciynal de la misma para recibir
le sn declaración con cargo, y defenderse 
en la causa criminal ipie sí instruye contra 
él á virtud de que ja dada por el subdelega
do de' cirujia de este mismo partido, produ
cida por D Rafael .Gil Garzón cirujano, de 
la villa de Sorzauo sobre egercer el arle de 
curar las enfermedades de los huesos; pues 
que si lo hiciere le oiré y «dnilnistraré jii«- 
tlcia, Y on su rebeldía proseguiré en ella 
como sí eslHbiere présenle noiííicándose las 
providencias en los estrados del juzgado 
las cuales le pasarán el mismo perjuicio 
que si se hiciesen cu su persona. Dado cu
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fjft^roñé á 50 He PiciCmhre de 1839''— 
FoiicNrpo de Atauví’*»-Pop «laudado de S. 
S. Faltólo José de Sahmosa.

,3MBütflP.'W^ÆBL«a<iHsaawai!^^

ECONOMIA RURzVL.

t^rticiilo tletiicado á los habitables de los 
distritos agricolas.

Para qne h agrienHura baga rapidos 
progtiMios” en eiiaiquicra pais es preciso 
aduiiür el becbo de que las cosechas ex* 
trae» grao parte de los jagos de la lier-

y debe siipürK de al-
guii modo. De aquí ha nacidu la ¡dea de 
abonarla ,ó estercolarla. Los agricultores 

-han dividido estos abonos en dos clases, 
rada una de las cuales tiene un carácter 
di’.tintivoj llenando objetos diversos cu la 
ceonoiuiu de la vcjetacion. La primera 
comprende la descomposición de materias 
auiiuales ó vegetales, y su principal ob
jeto es alimentar la planta , auinentar su 
volumen y sostener la energia vital. La 
segunda llamada abono fósil ó séptico, 
desempeña un olicio mas humilde obran
do mus bien en apoyo de la primera, 
3ue como parte diréctanicnte esencial al

csarrollo de la vejclacion. Rajo dicho de
nominación se comprende no solo la cal, 
la marga, v el yesoj sino la arena, cas- 

gfcda; en una palabra lodo a<p«e- 
11o que puede alterar la tes tura y cali
dad del terreno á lio »le que la vegeta
ción obre con mas libertad. La utilidad 
de la putrefacción de sustaneias aíiiina- 
Ips y vegetales para favorecer á atpiella 
c» nntversahnettlé reconocida; resta ahora 
«mniícsíar el moda de usarla,

La putrefacción se verifica por el des
prendimiento de las propiedades elemen
tales ó gases: ahora, debe llamar la aten
ción del agricultor, el no dejar que es
tos gases se pierdan en el estado Huido 
ú aeriforme punto sobre el cual insisti
mos particularmente siendo cosa detnos- 
trada que en la práctica usual se desper. 
dicia una gran parte del abono. Si una 
poicioa de csticrcoj estraido del establo 
se amontona y deja espnesto á la iuleui- 
pcrie, se calienta desde luego y emite una 
columna constante de vapor. A medida 
que los gases se desprenden , disminuye 
el mouton en peso y volumen y al ca
bo de seis meses durante lo cual se han sn-- 
cedido alienatis ámente la humedad y el 
calor apenas queda una cuarta parle de 
la primitiva cantidad de materia que es- 
tender sobre el terreno, y aun esta no 
es ya otra cosa que una tierra ne^’uzca 
y sin oelor alguno. Los demas ingredien
tes que consisten en btdrógeiio, oxígeno 
y ázoe en» algunas particulas de carbono 
en forma de acido carbónico , se intro
ducen en parte en la tierra combinándo
se al resto con la atmosfera. 7wo son inú
tiles cu el sistema general del universo, 
pues impelidos por las aguas y vientos 
se combinan tal vez con' algún vegetal 
vivo, ó acaso van á ulimciilar alguna cose
cha distante; pero son enteramente per
didos para el labrador que no supo apro 
vccLarbC dií ellos. El escape de estos 
Vapores es pues la mas reprensible pro
digalidad. Las aguas llovediza» «[ue caen 
sobre el caliercol aeasionau ademas un 
<loble perjuicio al correrse. El agua di

doctendo sn tenacidad. Dínde qnicrwqWB 
se manlíieslao los germene? TCgctalc» ya 
sea en forma de menuda yerba ó en ua 
estado de mavor d; hilldad «Un la cal 
usada cou conoelinicnto «os pondrá ci\ 
acción hasta convertirlos en »0»'.en de 
planta» robustas y crecidas. Abota, dou- 
d»? aquello» csc.asean ó han sido aniqui
lados por el abuso de la cal, nuevas 
aplicaciones de esta susíai.cia en vez de 
producir bueno» resultado» serian conocí, 
danientc perjudicial. Una de sus piiuci- 
palc» ventajas e» la de descomponer lo» 
pirita» ferruginoso» , uoa convluacmú de 
yerro y azufre bastante cotnuu cu algunos 
terreno» y nmv nocivo á la vegetación.

La ceniza también se considera útil par» 
las tierras; obra. trayendo la.humedad at- 
inosfei’ica por menio «él élhali que con
tiene, acelerando asi la vegetación. La fta- 
sura de las casas y corralo y laijuesee»- 
trae d« la» cuadras y establo», constituyen 
el abono ordinario cu la mayor parte de lo» 
distrito», y este no netcslla cspticaciou; lo 
que hav i|uo tener presente es la distribu
ción de él, ya sea en la sementera ó sobre 
la superficie del terreno ai.tes de cubrirlo. 
Esta especie de estiércol no debe perma
necer por largo tiempo estendido a hn de 
que no pierda de su fuerza: cuanto ánte» se 
labre la tierra sobre él, mejor, pues con- 
tiunameiitc se desprende de sus propieda
des. Ultimamente los polvos de hueso, es
to es, huesos pulverizados de anlmal-s se 
han usado mucho como a Iron o» y cou buen 
éxito. Los huesos se componen priucipal- 
iDcnte de fosfato y' carbonato, de cal, insta
to de magnesia, soda, y cartílago, y ob:an 
podcrosaiuciitc sobre la vegetación. El abo
no de hueso es muy ventajóse cu las tierras 
ligera» y secas ; la cantidad ó proporción 
eti qué se usa e» de Tü ú* S'® ianegas de 
abono por una de tierra: si se luczcia con 
estiércol común y ceniza e» aun mas chesx. 
Este abono hace milagros donde quiera «juc 
8c usa; «frece la ventaja de trau-jiortai se 
con facilidad desde el panto de compra has
ta las tierras , haciendo una carretada de 
esta materia la laciia de de eatlercol co
mún. Se calcula que îàü fanegas de polvo 
de hueso dan el mismo resultado como-abo
no, que 50 toneladas de cualquier otra ma
teria.

La sal común de mar, las alga» marina» 
y el pescado, se usan también como abono 
en diferentes puntos de la costa , pero laa 
ventajas que reportan son generalmente 
transitoria», puc» ni el pescado ni las alga^ 
marinas pueden eul^rirac cou el arado tan 
pronto que conserven aun su írescura. Una 
de la» principales ventajas del polbo de 
hueso como queda dicho c» su porlabili
dad: siendo coinparatlvanientc de poco vo
lumen puede transportarse sin gran traba
jo y dispendio» desale lo» puertos de mar 
por donde se Importa á tierra» distantcti 
de la cost#, que por este medio pueden 
compotir cou las ipio se hallan situadas ■ 
la innicdlaclou de ciudades populosa». 1 ue- 
de asegurarse que la lutroduciou de estos 
barato»; portátiles, y eficaces medios de abo
no «|uc va progresivamente en aumento, 
ha cansado poco menos (¡ne una revolu
ción, ciertamente muy ventajosa, ^eu 1* 
suerte del agricultor.

De la Lectora,
El que dcsütí lew cou frut9 deh^

suelve las materias putrefactas; pn pre
sencia pone los gases en moviiuienlo, y 
jiasando por el csliercol, recoge y se lle
va el resultado de la descomposición. El 
permitir, pues, á este*' liquido el poner
se en contacto con el estiércol hacinado 
y escaparse luego sin cuidar de recoger
lo ú aprovecharlo , C9 una negligencia 
perjudicial y una violación de las niuxí- 
mas de economía rural. La columna de vapo
res de que se ha hecho mención contie
ne la verdadera esencia del aliono, y de
biera escrnpulosami’iite evitarse su des
prendimiento del mouton de que procede, 
ó dirigirlo á otra nueva tierra que pii- 
dietee participar de sus cualidades nulrili- 
Víis. Acaso muchos agricultores hay que 
nó lo ignoran , pero pocos son los que 
obran como si lo supiosen. »Xo son muy 
unmero-os los pozos 6 escavacíones con
venientemente hechas para encerrar y 
preservar el estiércol que de tiempo ca 
tiempo se saca de los eslanlos y otros 
puntos: generalmente toda materia de es
ta clase se hacina en cualquiera pacte y 
de cualquiera moilo en corrales ó pa
rages abiertos donde las exh.aiacioucs ha
llan paso libre y escapan á la atmosfera. 
Por este medio se pierdan los principio^ 
ó agente» de la fertilidad para no vol
ver jama». Prestando algún cuidad» á 
esta parte importante de la economia ru
ral, puede el labrador hacer fructíferos 
terrenos «¡wc de, otro modo no correspon
derán jamás á sus afanes.

De los abonos generalmente nsados ei- 
tarcinos en primer lugar la marga. Esta 
es una tierra naturalmente compuesta que 
se emplea con exito en la mejora de 
las tierras. Se coinp'jnc de una mezcla 
de cal y yeso con la que se couvi- 
nan á veces una pei^uena parft d^ ST- 
lica: y alguna» sustancias bituminosas. 
La principal ventaja de la marga es que 
se dilata se desmorona y reduce á polvo 
estando espuesla al aire y humedad, tam
bién se dilata y prepara *de otro modo 
amontonándola primero y cstcudieiidola 
lucp‘0 á través del surco. En algunos ca
sos] se mezcla con estiércol común ,. en 
ewvo estado es preciso usarla con méto
do' Obra subdividiendo las particulas ter
reas V precipitando su ilescompo deion: 
sus propiedades calcio osas desorganizando 
los cuerpo» animales y vegetales los. re
suelve. cu sn» elementos simples facilitan
do su combinación con el oxigeno. K1 
oto'no es la estación mas oportuna para 
aplicar este abono. A pesar de las cono
cidas ventajas de la marga no produce 
sin cmlwrgo tan buenos' resultados como 
la cal viva . La aplicación de esta ha 
regenerado muchas tierras, ha operado 
milaoTOS convirtiendo pantanos y cenag’a- 
les, ^después de desecados, en ’ csceleiitcs 
tierra» de labor que prbdúcen muy bnen 
grano. La cal no eucierra en si propie
dades suficiente» à promover la vegeta
ción. sn principal inllueucia la ejerce 
sobre la materia inerte del terreno cou- 
virtiéndola en alimento de las plantas, y 
auxilia ó escita á los demás abonos ijue 
enriquece y estimula dando actividad á 
la tierra. También ¡«fluye cu el aspecto 
mecánico del terreno; endurece y amal
gama la» tierras demasiado ligeras ó flo- 
ga» atravendo hacia ella» la humedail de 
lu atmósfera, al paso que habré lo» po
ros de HH suelo gredoso y adherido re-
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'Siempre guardar minatas de lo que lee 
V anotar U menor cireunstancia qiic ten- 
¡ra relación con sub cstiiilios: los libros 
que ha consultado, lo que ha leído dé ca- 
? uno, y *» qoc época, (.nanta» veces 
los niistuos aulorts y que opiniones ha for- 
inado respecto á ellos cu diferentes pe- 
ríodos de su vida. Este procedimiento 
ilustraría considerablemente su cutcudi- 
lulcutu, auxiliaudo su memoria.

gggÔnirâËBBMâÜâHHBfii* 

anuncios.
1ÏOV 2 de Enero, á las 6 de la tarde 

se habré la cátedra de agricultura del Ins
tituto Klojano; asi como á sus respectivas 
horas todos los demas estudios «le este Lnato.

Desde este día y siguientes se celebra
rán ccsámeues -prlbados en las luisuias cá* 
tedras V suplicamos á los p «lees é inte
resados "se sirvan asistir, y enterarse del 
estado de la enseñanza de sus hijo* qmè
nes les avisarán el dia en «pie se cesami- 
wa cada clase.

Asi mismo vurán las advertencias que 
el director y ealedr. ticos les hagan res
pecto de la aplicación y conducta , «¡uc 
observan los alumnos cu cl Instituto.

COLECCïOxN

He las leyes, -reales deen tCs , ordenes, 
reqlainculos, éit'Culares y rcsalueioues ye- 
nerale^ espedidaslodos los ramos 
de la adininistraciiJit^^ÿ (jooierno del es-
tado. pacsrïr'cTO

A los tomos prelrminarés.

Habiendo empegado á Vpiddlcarse -esta 
coleccionen 1*® de agoáto ¡k '4Ü5& , al 
mismo tiempo qne EL EA*'TKI.E'ANO,- 
periódico de politica adinlKistración y co- 
nu-rcio, que la reparle gtalís á sus sus- 
crrtnrcs, v coinplclámhisc ya siete tomos 
rn fin del presente año di! 4850, se nos 
ha advertido por muchos de nuestros sns- 
crllores v amigos, de la utilidad que re
sultarla sí remontásemos el principio de 
nuestra obra á la -¿poca entera que abra 
ZM el cambio de instituciones politicas 
que actnalmentc rigen en España, einpe- 
zinilola con los notables é imp«vrtanli i- 
mos actos legislativo» y guberoalivos que 
tuvieron lugar dui-ante la nhima enl«!r- 
nieduil del rey D. Fernando VI1, iluta
dos por cl «íism«> y por la augusta tin- 
BEnM.vnonA «leí Reino y coutimundo has
ta enlazarla con i«) que ya (encinos pu- 
Blicado; convencidos íc ta ex-iictltud de 
esta observación, y deseando «¡nc nuestra 
CoLEECtoN ( única de su clase en Espa
ña, j>o«-i|iie no se limita á insertar las ór- 
tlcn«*s de un hoIo ramo ó cspe«lúlas por 
Uno lí otro ministerio , sino que reúne 
cuantas dispu*icloiics generales se publi
can sobre tollos los ramos, sea cual fue- 
/e la autoridad que las dicte. ) , llcguit á 
cnntciicr con cl tiempo toda la letfisla- 
etnu vf'ie2ite cu cl Reino y que abraze 
entera la seri«! de disposiciones á «pie ha 
dado lugar la guerra civil, ims hemos re
mello á verlliear la impresión en fonos 
que U&marciuos pkellxi.vajíes; 1.*’ du las

4 
principales disposiciones legislativas y ga- 
bernatívas^ con tendencia politica, dicta
da desde 1.® de octubre-.du 1352, en 
que el señor nev n Fernavoo vh se 
dignó exonerar de su cargo á los minis
tros que compusieron el llamado «le Calo- 
niarde, formando un nuevo g-avlnetc , y 
pocos días d(;spu(*s habilitar para el des
pacho de los negocios del Rviuo’; á su au
gusta esposa uoS/i maiua cuistiva uu 
u.iiiuov, hasta la muerte de aipiel inonar* 
ca acaecida cu 29 de setiembre «le 4353^ 
2.*^ de las LEVES, ulales nEenrros v ob- 
DEVEs f.EXEjtales , -espedidas sobre to
dos los vamos de la adminlstraclon y 
goblerno desde el uilsnu) día en «{tío «nn- 
rn» el ley, hasta - el 51 de julio «le tí;5íí, 
iermando conliniiuidon los lomos ya ím- 
presosqne comprenden desdo el «lia sigmen- 
le i.” de agosto dtl propio .ano , según 
f «'Vamos icdicaxío y 5." «h* tas leyes y 
decretos 'dictados por las cortes y el go* 
híento const 11 ucíoíial en las <’p.’M*as anterio
res de ó «14 , y 1829 á H25 , 
iTslabk’CÍdos pon* id gobierno «» por las 
eórles en la época que abraza esta colec
ción, V no covitenídüS en los tomos «juc 
llc-vumus {uihücadifS.

<.on estos toiitÁs prclimimncs , ipic n.Y 
sabeili'Os ahora cuántos scran, quedará k* 
«oleceioii «pie seguimos pnúHeando tan 
completa-é ¡«tercsante,'Como puede apete
cer el lector mas escrupuloso.^-.\3.Tdrid lÜ 
de octubre de l-iiói).—£!dilor Aniceto de 
Alvaro.

CONDICIONES RE LA SVSGRÍ- 
aoN.

Se publicaran estós tomo» en la misma 
forma y carácter de'Sctra «p«e este pros
pecto ( I ), por etñi'f'gas de div-z pliego» im
presos, dando la primera en cl ¡irovimo 
mes de noviembre, y siguiendo slu icte- 
rupcioii una ó dos enln'ga» cada mes has
ta concluir la obra.

Precio: cnalro reales de vellón cada 
entreya en ¿ladrld , v cinco reales remi' 
tjda á las provincias. I'ranca de porte.

Cscepcion. Se rebaja un real cada en- 
trena á los suscriptares á El Castella
no, que lo sean evatro meses hace , ó se 
snserihan por el mismo ó mus lurgo pc- 
riínlo.

Se admite la sn»ericion por una ó mas 
entregas á voluntad «leí sn.vcritor, en Lo
groño en la Librería «le !). Domingo Rui'z, 
donde también se venden ó reciben pedi
dos á la parle ya । nbiicniSa de e.-ta eo- 
leccion à VEíV CE reates cada tomo en rtis- 
tlca V 25 en paita en .Madrid y vcix- 
tf. y cvatb»». y Ircinla reales en úfual 
imtna remitida franvo sí las provincias: 
los siete tnnuiS -va-.j.uhlicadoí. sou;

4.®—desde 1?^ de agosto hasta 51 de 
diciembre de 4854»

2 ”—desde 1.“ de enero hasta fin de ju
nio «lc.l{{57.

3 .*’-wdes<le t.o de julio hasta fin de di- 
ciembre de líi57.

4 o—desdi! 1.0 ,de enero basta fin de 
junio de 1838« . .

a ®—desde 1 .o de j’ill» hasta fin dlciein- 
br«* «le Ib.”3.

ti o—«h'sdc 1.0 de enero hasta fin de ju- 
do

( I ) El prws(tito que .h; vita, en la 
lit lefia de Bui^*

7.® — desde 4.® de Julie, publicado va 
hasta fin de setiembre y quedará comple
to en fin de diciembre de 185(1.

Cada tomo lleva su eocrcspondieiitc 
portada un indice general por tnrais- 
i crios.

EL CASTELLANO. t

Periodico de política , administración 

comercio.

Se publica íimIos los días al anoch«‘eer, 
conteniendo las noticias qn« se re»lbei» 
ha-ta la misma hoi-Ji, v «as »esi«V«»es-<h»~h»s * 
eórles -celebrada:» en el propio día. Sun 
inuv conocidas la exaetilnd y untlclpuci«Hi l 
c«ni «pie pubbnalos noticias.y la imparciali* p 
dad «le que usa en 1*1 e»iam<*n «le los be 
cbos y «IcíHificla de «busos. Cada m«'s re
parte gratis á sus ««se rilo res la roleccioti 
«1«! leyes, reales (hccrelos y ordenes espe- 
dldo.s CM cl prmrii-cnlc, impresa en -i o y 
formando tomos. f*iecia suscriciouz 
DïEZ reales al mes «üi .Madi-lil. Ileaa.!o á í 
las casas, y nozo reales remit ido á las 
provincias, franco de porte.

ECO DEL COUERCiO,

PERIoni-C.O «i ARIO,

polUico y nicrcanlil.

I..U empresa de este periódico, «leseando 
ponerle al alcance de todas las <.-» «ses «Ici 
puehh», y de q«!i! secstlendan cí» «-ilas lo» si 
péimuplos «le libertad, de <*cAne:nsa« y ilc 
Irformas , haclcnito cuantiosos ár.eríficí«is 
de intereses y de trabajo, ha dí-puesici a 
rebajar en mas ríe una lei-veta pinte el 
precio de las snscrieiotws vn las provln- ç. 
esas , ’sln <imí por esta circunstancia ca
rezca cl pcrñidico de la esleiuíon y «le* ‘ 
la ma.terla que ha lenido liadla el día.

PRECIOS EN LAS PROVINCIAS

FRANCO DE PORTE,

Ps. vn.

Por «n mes.............. ..................................20
l*or t;es inesea. , . ....................................80
Por uretlni año. ...... .. .318
k'or un año. 254

Se suscribe en la libreria de liaiz.

Se h.illa vacaiUe la plaza de Eotleario ■' 
de !a.AVÍÜo de RíÍ.híls, pmvtneia th: Lo* * 
groño , coya dota< «««n consiste en nuevo < 
iini treselentus rs. oiiOsIrs, líbre de t«.«ía 
cuntíllioclon, c\ccpto el snhs¡«liu ccmrr- v 
clal, pagados pnotnalinenU* per trínicstics, ' 
por ci Ay-dutamn-iUo pngáudusc por separa- 
do las medicina:» d«‘ mano alt ada v las «pie 
gasteií las cabalb'i uis. Los (¡u«í aspiren .á su 
oblceciou, dirl jltán tUs nn-moria'cs hasta cl 
lo del presente mes «le Eúeio francos «le 
porte, por el correo â la Scceelaría del A- 
Aunlumicnto de dicha villa.

IMPRENTA RED. DOMINGORÜIZ.
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